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Madrid, 27 de mayo de 2009 

 
NOTA INFORMATIVA 

 

A LA ATENCION DE TODOS LOS JINETES DE COMPETICIONES HIPICAS. 
 

A partir del próximo 1 de junio se procederá a cerrar la admisión en el Sistema de Gestión de aquellas matriculas 

que no acrediten el Galope requerido para la prueba de mayor nivel, altura o categoría prevista en el concurso. 

 
Los Galopes mínimos requeridos para participar en competiciones nacionales oficiales son:  

Salto de Obstáculos 

Galope 4: Pruebas hasta 1,10 m. inclusive 

Ponis  A B y C 

Galope 7: Pruebas de 1,20 en adelante. 

Ponis D y DGP 

Doma Clásica 

Galope 4:         Hasta Reprise de Nivel 2 inclusive 

Galope 7:         Reprises de Nivel 3 (inclusive) en adelante. 

Concurso Completo de Equitación 

Galope 4:         Concursos de Promoción. 

Galope 7:         Concursos de 0*. 

Disciplinas no olímpicas 

Galope 4:         En todas las disciplinas excepto, Enganches, Volteo, Reining, 

Paraecuestre que no  se exigirá Galope. 
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